
1  

Señor: 
JUEZ MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (REPARTO) 
Ciudad 

 

REF. ACCIÓN DE TUTELA 
de MARTHA LUCIA GOMEZ SAAVEDRA Contra NUEVA E.P.S. 

BUCARAMANGA, CLÍNICA FOSCAL y ADRES 
 

MARTHA LUCIA GÓMEZ SAAVEDRA, domiciliada en el Bloque 2-2 Apartamento 
202 Sector 3 Bucarica Floridablanca (S-der), identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No 28.262.198 de Ocamonte, Actuando en nombre propio invocando el 
artículo 86 de la constitución política, acudo ante su despacho para instaurar la 
ACCIÓN DE  TUTELA,  contra de  NUEVA E.P.S.   BUCARAMANGA, CLÍNICA FOSCAL 
y ADRES con el objeto de que se me protejan los DERECHO FUNDAMENTALES A LA 
VIDA, LA SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, DIGNIDAD HUMANA, y demás Derechos que 
estén siendo violados. El fundamento de mi pretensión radica en lo siguiente: 

 

H E C H O S: 
 

PRIMERO: Me encuentro afiliada a NUEVA E . P . S .  en calidad de beneficiaria y tengo 
60 años. 

 
SEGUNDO: Fui diagnosticada con GLAUCOMA y TRASTORNO DE LA RETINA, por 
ende, mi médico especialista ha ordenado múltiples exámenes y tratamientos 
para tratar mi enfermedad. 

 
TERCERO: mi médico tratante me ordenó el examen ELECTRORRETINOGRAMA 
MONOFOCAL, para mi tratar mi enfermedad, por lo que me acerque a la NUEVA 
E.P.S para que me autoricen y me asignen la cita para la realización de mi examen, 
pero la respuesta emitida por la NUEVA E.P.S es que hasta que no pague el copago 
por valor de $25.600 pesos, no pueden prestarme el servicio. 

 

CUARTO: Así mismo, me ordenó el examen ELECTRORRETINOGRAMA 
MULTIFOCAL, pero de igual manera como en el examen descrito en el hecho 
anterior, la respuesta de la NUEVA E.P.S es que tengo que pagar la suma de 
$25.900 pesos, para que me presten el servicio. 

 

QUINTO: De igual manera, me ordenó el examen FOTOGRAFÍA A COLOR DE 
SEGMENTO POSTERIOR DEL OJO- SS/ AUTOFLOURESENCIA AO, pero de igual 
manera como en el examen descrito en el hecho anterior, la respuesta de la NUEVA 
E.P.S es que tengo que pagar la suma de $7.500 pesos, para que me presten el 
servicio. 

 

SEXTO: Señor Juez soy una persona de escasos recursos, por mi edad 60 años y todas 
las enfermedades que padezco no me dan trabajo en ningún lado, dependo de la 
voluntad de la gente, ya que estoy separada de mi esposo, solo me dejo afiliada al seguro, 
no tengo vivienda propia, no tengo para pagar todos los copagos que la NUEVA E.P.S me 
exige, no tengo dinero ni siquiera para ir a las instalaciones de la E.PS.  

 
 

 



2  

 

P E T I C I O N E S: 
 

Solicito a Usted Señor Juez, con fundamento en los hechos relacionados, disponer y 
ordenar a la parte Accionada y a mi favor lo siguiente: 

 
PRIMERA: Tutelar los derechos fundamentales A LA VIDA SALUD, SEGURIDAD 
SOCIAL, DIGNIDAD HUMANA. 

 
SEGUNDA: Ordenar a la NUEVA E.P.S. Bucaramanga que en el término de 
improrrogable de Cuarenta y Ocho (48) horas autorice y materialice el examen 
ELECTRORRETINOGRAMA MONOFOCAL, ordenado por el médico tratante. 

 

TERCERA: Ordenar a la NUEVA E.P.S. Bucaramanga que en el término de 
improrrogable de Cuarenta y Ocho (48) horas autorice y materialice el examen de 
ELECTRORRETINOGRAMA MULTIFOCAL, ordenado por el médico tratante. 

 
CUARTA: Ordenar a la NUEVA E.P.S. Bucaramanga que en el término de 
improrrogable de Cuarenta y Ocho (48) horas autorice y materialice el examen 
FOTOGRAFÍA A COLOR DE SEGMENTO POSTERIOR DEL OJO- SS/ 
AUTOFLOURESENCIA AO, ordenado por el médico tratante. 

 
QUINTA: Ordenar a la NUEVA E.P.S.  Bucaramanga y la CLÍNICA FOSCAL que NO me 
puedan ser exigidos COPAGOS y CUOTAS MODERADORAS por los tratamientos, 
medicamentos, procedimientos, exámenes, consultas y además costos que demande 
la atención de mis patologías. 

 

SÉPTIMA: Ordenar a la NUEVA E.P.S Bucaramanga la ATENCIÓN INTEGRAL a mi 
favor. 

 

J U R A M E N T O 
 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he instaurado otra acción de 
tutela con fundamento en los mismos hechos y derechos y contra la misma autoridad 
a que se contrae la presente, ante ninguna autoridad judicial. 

 

D E R E C H O S V U L N E R A D O S 
 

(Art. 11 Constitución Política Colombiana 1991): El derecho a la vida es inviolable. No 
habrá pena de muerte. 
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(Art. 48 Constitución Política Colombiana 1991): La  Seguridad  Social  es  un  servicio público 
de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en 
sujeción a los  principios  de  eficiencia,  universalidad  y  solidaridad,  en  los términos que 
establezca la Ley. 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 
El Estado, con  la  participación  de  los  particulares,  ampliará  progresivamente  la  cobertura de 
la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma  que determine la 
Ley. 
La Seguridad Social podrá ser prestada por  entidades  públicas  o  privadas,  de  conformidad con 
la ley. 
No se podrán destinar ni utilizar  los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para 
fines diferentes a ella. 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a  pensiones mantengan su poder 
adquisitivo constante. 
El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera  del  Sistema  Pensional, respetará 
los derechos adquiridos con arreglo a la ley y  asumirá  el  pago  de  la  deuda pensional que de 
acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con 
posterioridad a  la  entrada  en  vigencia  de  este  acto  legislativo,  deberán asegurar la 
sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas. 
Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones  ordenados  de  acuerdo con 
la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse el valor de la mesada de 
las pensiones reconocidas conforme a derecho. 
Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con  la  edad,  el  tiempo  de servicio, 
las semanas de cotización o  el  capital  necesario,  así  como  las  demás  condiciones que señala 
la ley, sin perjuicio de lo dispuesto  para  las  pensiones  de  invalidez  y sobrevivencia. Los 
requisitos y beneficios para  adquirir  el  derecho  a  una  pensión  de invalidez o de sobrevivencia 
serán los establecidos por las leyes del Sistema General de Pensiones. 
En materia pensional se respetarán todos los derechos adquiridos. 
Los requisitos y beneficios pensionales para todas las personas, incluidos  los de pensión de vejez 
por actividades de alto riesgo, serán los establecidos en las leyes del Sistema General de 
Pensiones. No  podrá  dictarse  disposición  o invocarse  acuerdo  alguno  para  apartarse  de lo allí 
establecido. 
Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 
cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser inferior al  
salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá  determinar los casos en que 
se puedan conceder beneficios económicos periódicos inferiores al salario mínimo, a 
personas de escasos recursos que no cumplan con las condiciones requeridas para tener 
derecho a una pensión. 
A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni 
exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al Presidente de la República y 
a lo establecido en los parágrafos del presente artículo. 
Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente Acto 
Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales al año. Se entiende que 
la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos para  acceder  a  ella,  aún cuando 
no se hubiese efectuado el reconocimiento. 
La ley establecerá un procedimiento breve para la revisión de las pensiones reconocidas con 
abuso del derecho o sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley o en las 
convenciones y laudos arbitrales válidamente celebrados. 

 
PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del  Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo 
texto es el siguiente:> A partir del 31 de julio de 2010, no podrán causarse pensiones superiores 
a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes,  con  cargo  a recursos de 
naturaleza pública. 

 
PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del  Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo 
texto es el siguiente:> A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán establecerse 
en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o acto jurídico alguno, condiciones 
pensiónales diferentes a las establecidas en las leyes del Sistema General de Pensiones. 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 
1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> El régimen pensional de los docentes nacionales,  
nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el 
establecido para el Magisterio en las disposiciones legales vigentes con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de esta. Los 



4  

docentes que se hayan vinculado o se vinculen a  partir  de  la  vigencia  de  la  citada  ley, tendrán 
los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General  de Pensiones, en los 
términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003. 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 
1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> Sin  perjuicio  de  los  derechos  adquiridos,  el régimen 
aplicable a los miembros de la Fuerza Pública y al Presidente de la República, y lo establecido en 
los parágrafos del presente artículo, la vigencia de los regímenes pensionales especiales, los 
exceptuados, así como cualquier otro distinto al establecido de manera permanente en las leyes 
del Sistema General de Pensiones expirará  el  31 de  julio  del  año 2010. 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 
1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> Las reglas de carácter pensional que rigen a la 
fecha de vigencia de este Acto Legislativo contenidas en pactos, convenciones colectivas de 
trabajo, laudos o acuerdos válidamente celebrados,  se  mantendrán  por  el  término inicialmente 
estipulado. En los pactos, convenciones o laudos que se  suscriban  entre  la vigencia de este Acto 
Legislativo y el 31 de julio de 2010, no podrán estipularse condiciones pensionales más 
favorables que las que se encuentren actualmente vigentes. En todo caso perderán vigencia el 31 
de julio de 2010. 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 
1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> El régimen de transición establecido en la  Ley 100 
de 1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá  del 
31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, 
tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la entrada 
en vigencia del presente Acto Legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta 
el año 2014. 

 
Los requisitos y beneficios pensionales para las personas cobijadas por este régimen serán 
los exigidos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen dicho 
régimen. 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 
1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
140 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de  
este último decreto, a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia Penitenciaria y 
Carcelaria Nacional se les aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en el mismo. A 
quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicará el régimen  hasta  ese entonces 
vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su labor, este es el dispuesto para el 
efecto por la Ley 32 de 1986, para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones 
correspondientes. 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 6o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 
1 de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8o. del 
presente artículo, aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 
2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas pensiónales al año. 

 
 

(Art. 49 Constitución Política Colombiana 1991):  <Artículo  modificado  por  el  artículo  1 del 
Acto Legislativo 2 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> La atención de la salud y el 
saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las 
personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a 
los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios  
de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las 
competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares y determinar los 
aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley. 
Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con 
participación de la comunidad. 
La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será  
gratuita y obligatoria. 
Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad. 
El porte y el consumo de sustancias estupefacientes o sicotrópicas está prohibido, salvo 
prescripción médica. Con fines preventivos y rehabilitadores la ley establecerá medidas y 
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tratamientos administrativos de orden pedagógico, profiláctico  o  terapéutico  para  las personas 
que consuman dichas sustancias. El sometimiento a esas medidas y tratamientos requiere el 
consentimiento informado del adicto. 
Así mismo el Estado dedicará especial atención al  enfermo  dependiente  o  adicto  y  a  su familia 
para fortalecerla en  valores  y  principios  que  contribuyan  a  prevenir comportamientos que 
afecten el cuidado integral de la salud de las personas  y,  por consiguiente, de la  comunidad,  y  
desarrollará  en  forma  permanente  campañas  de prevención contra el consumo de drogas o 
sustancias estupefacientes y en favor de la recuperación de los adictos. 

 
F U N D A M E N T O S D E D E R E C H O 

 
Fundo mi solicitud en los artículos 11, 48 Y 49 de la Constitución Política, lo referente  
a la   ACCIÓN DE TUTELA, Decreto 2591 de  1.991, Decreto 306 de  1.992 y demás 
normas reglamentarias y concordantes. 

 
Respecto al carácter fundamental del  derecho  a  la  salud  la  Corte  Constitucional señaló: 

”...Así pues, la jurisprudencia constitucional  ha dejado de decir que  tutela el derecho  a la  salud 
‘en conexidad con el derecho a la vida y a la integridad  personal’,  para  pasar  a proteger el 
derecho ‘fundamental autónomo a la salud’. Para la jurisprudencia constitucional  “(…) no 
brindar los medicamentos previstos en cualquiera de los planes obligatorios de salud, o no 
permitir la realización de las cirugías amparadas por el plan, constituye una vulneración al 
derecho fundamental a la salud.” La Corte también había considerado explícitamente que el 
derecho a la salud es fundamental y tutelable, en aquellos casos en los que la persona que 
requiere el servicio de salud es un sujeto de especial protección constitucional. Así lo ha 
considerado la jurisprudencia, por ejemplo, con relación a las personas de la tercera edad”. 

 

Se establece por tanto, según la anterior línea jurisprudencial, que el derecho a la salud se 
considera fundamental, declarado así por la Corte Constitucional desde 1992, por su estrecha 
intimidad con el derecho a la vida amenazada por la enfermedad y que para protegerlo, se 
puede invocar la acción de tutela.1 

Así lo sostuvo la Corte Constitucional en sentencia T-264 de 2004, cuando expresó: 

“Esta Corporación ha sostenido, que si bien el derecho a la salud no es en sí mismo un  
derecho fundamental2, sí puede llegar a ser efectivamente protegido, cuando la 
inescindibilidad entre el derecho a la salud y el derecho a la vida hagan necesario 
garantizar éste último, a través de la recuperación del primero, a fin de asegurar el  
amparo de las personas y de su dignidad.3 De ahí que el derecho a la salud sea un derecho 
protegido constitucionalmente4, en los eventos en que por conexidad, su perturbación 
pone en peligro o acarrea la vulneración de la vida u otros derechos fundamentales de 
las personas5. Por consiguiente, la atención idónea y oportuna, los tratamientos médicos, 
las cirugías, la entrega de medicamentos, etc., pueden ser objeto de protección por vía de 
tutela, en situaciones en que la salud adquiere por conexidad con el derecho a la vida, el 
carácter de derecho fundamental”6. 

 

Debe destacarse, por otra parte, que el derecho a la vida, cuya protección consagra nuestra 
normativa constitucional, no se circunscribe exclusivamente a la simple existencia biológica 
del individuo, sino que éste implica una protección más amplia, en la medida en que el ser 
humano tiene derecho a llevar una vida digna, para lo cual  puede  demandar,  incluso,  le sean 
suministrados todos aquellos tratamientos, procedimientos, exámenes médicos y de 
diagnóstico, que le permitan mejorar su calidad de vida y su desempeño en sociedad. 

 

No imposición de barreras administrativas del paciente 
 

“Si bien resulta admisible que se impongan determinadas cargas administrativas, estas no  
pueden convertirse en un obstáculo para la prestación del  servicio  de  salud.  Ahora, cuando 
estas correspondan a trámites internos de las entidades, de ninguna manera se 

 
1Camargo, Pedro Pablo. Manual de la Acción de Tutela. 
2 Sentencias T-395 de 1998; T-076 de 1999 y T-231 de 1999. M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 Ver Sentencias T-271 de 1995; T-494 de 1993 y T-395/98. 
4 Al respecto se puedenconsultar las sentencias SU-111 de 1997; SU-039 de 1998; T-236 de 1998; T-395 de 1998; 
T-489 de 1998; T-560 de 1998, T-171 de 1999, entre otras. 
5 Ver Sentencia No T-271 de 1995. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero y Sentencia T-494 de 1993. M.P .Dr. 
Vladimiro Naranjo Mesa. 
6 Sentencia T-1036 de 2000 M.P. Alejandro Martínez Caballero 
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pueden trasladar a los usuarios, hacerlo implica obrar negligentemente y amenazar el 
derecho fundamental a la salud. Estas situaciones se pueden presentar  cuando,  por ejemplo, 
la entidad niega determinados insumos, tratamientos o procedimientos por asuntos de 
verificación y autorización de servicios , por el vencimiento de un contrato con una IPS , por 
la falta de solicitud de autorización de un medicamento NO POS al Comité Técnico Científico 
, entre otros. 

 

Siguiendo esta misma línea, la Corte Constitucional señaló que: 

“las EPS no pueden imponer como requisito de acceso a un servicio de salud el cumplimiento
 de cargas administrativas propias de la entidad’. 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/T-760-08.htm - _ftn213 En tal 
sentido, cuando una EPS niega servicios de salud a una persona que tiene derecho a ellos,  
porque no realizó un trámite que le corresponde realizar a la propia entidad, irrespeta su 
derecho a la salud, puesto que crea una barrera para acceder al servicio.” 

 

“En todo caso, cuando los trámites son excesivos e injustificados, no solo pueden implicar  que 
se extienda el tiempo de sufrimiento por las dolencias del paciente, sino también un 
detrimento en su salud e incluso su muerte , por ende, constituyen  una  violación  al derecho 
fundamental a la salud, a la vida e incluso a la dignidad humana. 

Además de la no oposición de barreras administrativas para prestar el servicio de salud, el 
tratamiento integral implica obedecer las indicaciones del médico tratante. Este profesional 
es el idóneo para “promover, proteger o recuperar  la salud  del  paciente” , pues, “cuenta  con los 
criterios médico-científicos y conoce ampliamente su estado de salud, así como los 
requerimientos especiales para el manejo de su enfermedad” . Inclusive, cuando no esté 
vinculado a la EPS del afectado,  su  concepto  puede  resultar  vinculante  en  determinados casos 
, en aras de proteger el derecho a la salud . Bajo estos parámetros, la jurisprudencia constitucional 
ha determinado que, una vez el médico tratante establezca lo que el usuario requiere, esa orden 
se constituye en un derecho  fundamental  . Solo  en  el  evento  en  que exista “una razón científica 
clara, expresa y  debidamente  sustentada”  ,  es  justificable apartarse de la orden del galeano y, 
en ese caso, deberá brindarse el tratamiento correspondiente.” 

 
 
 
 

P R U E B A S 
 

Con el fin de establecer la vulneración de mis derechos, solicito, señor juez, se sirva 
tener en cuenta las siguientes pruebas: 

 

Documentales: 
1. Fotocopia las ordenes médicas. 
2. Fotocopia de la historia clínica 

 
ANEXOS 

 
1. Copia de los documentos relacionados como pruebas Documentales. 

 
 

C O M P E T E N C I A 
 

Es Usted., Señor Juez, competente por la naturaleza del asunto y por tener 
jurisdicción en el lugar de ocurrencia de los hechos vulneratorios de mis derechos 
fundamentales para conocer de la presente acción en razón a lo establecido por la 
Constitución Nacional y la ley. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/T-760-08.htm
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N O T I F I C A C I O N E S 
 

• La parte accionante Bloque 2-2 Apartamento 202 Sector 3 Bucarica Floridablanca 
/Santander Teléfonos 3175410555-3005955080, correo electrónico: 
marthalgs@hotmail.com 

 
• La parte Accionada recibe notificaciones en la Carrera 35 No. 52 – 87 de 
Bucaramanga 

 

Del señor Juez, atentamente 
 
 
 

 

MARTHA LUCIA GÓMEZ SAAVEDRA 
C.C. 28.262.198 de Ocamonte 

mailto:marthalgs@hotmail.com























